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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda
automáticamente  elevado a  definitivo  el  Acuerdo plenario  de  este  Ayuntamiento  de  fecha 7  de
noviembre de 2023, sobre la modificación del artículo 6, apartado 1 – tarifas – de la Ordenanza
Fiscal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
 
Artículo 6
 
1. – De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el impuesto se exigirá mediante la aplicación de distintos coeficientes para
los diferentes tipos de vehículos y tramos, y con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:
 

Potencia y clase de vehículo
Cuota
–
Euros

A) Turismos:  

De menos de ocho caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

B) Autobuses:  

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones:  

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83,30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 148,30

D) Tractores:  

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E)  Remolques  y  semirremolques  arrastrados  por  vehículos  de
tracción mecánica:

 

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77
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De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30

F) Vehículos:  

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 30,29

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 60,58

 
Esta modificación de la Ordenanza entrará en vigor el día 1 de enero de 2024, siempre que se haya
procedido  a  su  publicación  en  el  BOP,  y  tendrá  aplicación  desde entonces  y  seguirá  en  vigor
mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa. En caso de no haberse publicado
antes de la fecha mencionada, entrará en vigor el 1 de enero de 2025.

En Cabezón de Pisuerga. -El Alcalde. -Fdo.: Sergio García Herrero.

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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